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Indemnizado el estrés por
trauma tras una agresión

Un juzgado de Cazalla de la Sierra ha condenado a un paciente a indemni-
zar a un médico por el estrés postraumático sufrido por el facultativo al
que agredió, algo que no suele ser usual en las sentencias de este tipo.

❚ Marta Esteban

Las sentencias de los tribu-
nales condenando las agre-
siones al personal sanitario
están a la orden del día, así
como las medidas que los
colegios profesionales y los
centros de salud tratan de
poner en marcha para ga-
rantizar la seguridad de su
personal: desde los teléfo-
nos operativos veinticuatro
horas de atención jurídica a
los agredidos hasta las medi-
das adoptadas por las fisca-
lías para solicitar la califica-
ción penal de estos actos co-
mo delitos de atentado con-
tra autoridad pública.

Ahora bien, los procesos
penales por agresión se de-
sarrollan en juicios por falta
y las condenas pecuniarias
por daño que se aplican a los
agresores suelen ser bajas y
meramente ejemplarizan-
tes.

El daño posterior
Un juzgado penal de Cazalla
de la Sierra, en Sevilla, ha
condenado a un paciente
por agredir física y verbal-
mente a un facultativo. La
importancia de la sentencia
radica en que el juez impo-
ne al agresor el pago de una
indemnización de 1.800 eu-
ros por el estrés postraumá-
tico sufrido por el médico.

Según relata la resolución
judicial, el paciente irrum-
pió en la consulta del médi-
co solicitando psicotrópicos.
Al ser denegada su petición,
insultó al facultativo e in-
tentó ver qué hacía desde el
ordenador. El profesional, al
reducir al paciente, recibió
un golpe en el costado dere-

LITIGIOS CONDENADO UN AGRESOR A PAGAR AL MÉDICO 1.800 EUROS

➔

REINO UNIDO

El Gobierno
planea permitir
vender
fármacos en
las consultas

❚ Redacción

El Gobierno británico es-
tudia la posibilidad de
permitir a los médicos
del Sistema Nacional de
Salud vender fármacos
de los llamados de venta
libre en sus consultas, es
decir, que no requieren
prescripción médica.

Según el diario The
Daily Telegraph, sería la
primera vez que se per-
mitiera a los médicos de
cabecera de este país lu-
crarse directamente con
la venta de ese tipo de
fármacos. El documento
filtrado al periódico su-
giere incluso que no será
necesaria la aprobación
formal del facultativo pa-
ra la venta de fármacos
que no requieran pres-
cripción médica, lo que
significa que podrían
venderlos las mismas re-
cepcionistas de la con-
sulta. Actualmente, en
las zonas donde no hay
una farmacia próxima, se
permite a los médicos
dispensar medicinas bajo
receta y quedarse con la
ganancia.

Situación actual
Un total de 5.000 médi-
cos están en esa situa-
ción y suministran sus
servicios a más de tres
millones de personas, so-
bre todo en las zonas ru-
rales. Sin embargo, tie-
nen prohibido dispensar
medicinas de venta libre,
como las que se venden
actualmente en farma-
cias, supermercados y
pequeños comercios,
con lo que se trata de ga-
rantizar que la decisión
de recomendar una de-
terminada medicina se
basa exclusivamente en
factores clínicos.

El portavoz para asun-
tos de salud de la oposi-
ción liberal demócrata,
Norman Lamb, calificó
esos planes del Gobierno
de peligrosos porque
"pueden socavar la rela-
ción que debe existir en-
tre el médico de familia
y el enfermo". En su opi-
nión, es cierto que "po-
dría resultar cómodo pa-
ra los pacientes, sobre to-
do los que viven en zo-
nas rurales, pero hay que
tener mucho cuidado de
evitar la impresión de
que se permite lucrarse a
los médicos".

LEGISLACIÓN CONTRA LA EUGENESIA

Down España exige que la
ley del aborto respete los
derechos del discapacitado
❚ Europa Press Madrid

La asociación Down Espa-
ña y sus 79 instituciones
federadas han defendido el
"derecho fundamental a la
vida y al trabajo" de las
personas con este síndro-
me, por lo que han decla-
rado que cualquier refor-
ma de la ley del aborto de-
be respetar "los derechos
de las personas con disca-
pacidad y el espíritu de la
Convención Internacional
de los Derechos las Perso-
nas con Discapacidad de la
ONU".

Con motivo del Día
Mundial del Síndrome de
Down, y en la línea de lo
que han venido manifes-
tando sobre la reforma de
la ley, Down España se ha
mostrado contraria "a que
se amplíe dicho plazo con
un supuesto que abra la
puerta a un aborto euge-
nésico que pudiera frus-
trar el nacimiento de una
persona con síndrome de
Down por el mero hecho
de serlo".

No obstante, ha indica-
do que no plantea ninguna
objeción a una futura ley
de plazos y que respeta "el
derecho de las familias a

decidir en materia de inte-
rrupción voluntaria del
embarazo, por lo que no
realizaron valoración mo-
ral alguna respecto al abor-
to". También ha recordado
que "la Convención Inter-
nacional de los Derechos
de las Personas con Disca-
pacidad ha sido ratificada
por España y que, por tan-
to, constituye derecho po-
sitivo en nuestro país".

No era determinante
Por otro lado, ha señalado
que "la autonomía alcanza-
da por las personas con
síndrome de Down en los
últimos 20 años se de-
muestra con las más de
1.800 personas de este co-
lectivo que trabajan en el
sector privado de nuestro
país y las 117 que lo hacen
en la Administración pú-
blica", según datos recopi-
lados por las 79 institucio-
nes federadas a esta aso-
ciación.

"Estos logros corren pa-
rejos al considerable au-
mento de la esperanza y la
calidad de vida del colecti-
vo, y que se sitúa en la ac-
tualidad en una media de
60 años".

Manuel Pérez Sarabia, letrado del Colegio de Médicos de Sevilla.

cho, provocándole ciertas le-
siones.

La sentencia condena al
paciente -que alegó que era
drogodependiente y que se
encontraba bajos los efectos
de las drogas cuando acudió
al centro de salud- por una
falta de lesiones con una pe-
na de treinta días de multa
con una cuota diaria de dos
euros.

Además, le obliga a in-
demnizar al profesional con
1.800 euros, ya que el agre-
dido precisó treinta días de
curación por las lesiones y

por el estrés postraumático
en grado moderado, según el
informe del perito.

Además, también impone
al enfermo una condena por
una falta de injurias y ame-
nazas.

La resolución del juzgado
de Cazalla de la Sierra admi-
te las alegaciones de Manuel
Pérez Sarabia, letrado del
Colegio de Médicos de Sevi-
lla, que ha declarado que la
resolución judicial "valora
de alguna manera el daño
que los profesionales sanita-
rios están sufriendo".

Desde que las agresiones a los
médicos comenzaron a
generalizarse por toda España,
colegios, jueces y fiscales han
aunado sus fuerzas para la
protección de este personal al
que ya consideran autoridad
pública a los efectos del
Código Penal. Sin embargo,
una de las dudas que surgió
con el paso del tiempo era si
el personal sanitario de los
centros concertados con la
Administración pública también debe
gozar de la protección del delito de
atentado. Por ahora, sólo se ha
pronunciado la Fiscalía General del Estado,
que en un informe advirtió que estos

LA EXCLUSIÓN DEL PERSONAL CONCERTADO

Según el abogado del colegio sevillano, la
sentencia valora de alguna manera el daño que los

profesionales están sufriendo

ÉTICA PIERDEN CONTACTO CON SU MÉDICO

Los pacientes terminales
se sienten desamparados
❚ G.S.S.

Los médicos pasan años
aprendiendo a curar, pero
muchos no saben cómo
actuar cuando acaban con
el tratamiento prescrito a
un paciente, según un es-
tudio que publica Archives
of Internal of Medicine.

El estudio concluye afir-
mando que los pacientes
terminales se sienten
abandonados con frecuen-
cia por sus facultativos.

"A menudo, cuando de-
rivan a un paciente a una
residencia para enfermos
terminales pierden todo
contacto con ellos, dejan-
do a los enfermos y a sus
familiares con sensación
de abandono", señala
Anthony Black, profesor
de Medicina de la Univer-
sidad de Washington.
"Creo que los pacientes
tienen derecho a esperar
más de sus médicos. No
estimo que sea correcto
que tras finalizar un trata-
miento no vuelvan a oír
nada sobre su médico. Eso

hace el proceso mucho
más duro".

Para realizar el estudio
se entrevistó a 31 médicos
y 55 de sus pacientes. To-
dos ellos sufrían enferme-
dades terminales y no te-
nían expectativas de más
de un año de vida.

Mantener la relación
El estudio también tuvo en
cuenta la opinión de 36
cuidadores y 25 enferme-
ras. "Es importante que el
profesional siga en contac-
to con el paciente, aunque
no hay mucho más que se
pueda hacer por él", dice
Black, que relata cómo un
enfermo terminal le mani-
festó que esperaba que el
médico le hablara y le
acompañara hasta que lle-
gara el final".

Por su parte, Sean Mo-
rrison, médico de atención
paliativa de un centro mé-
dico de Nueva York, cree
que los médicos también
necesitan cercanía, como
los pacientes y familiares.

profesionales no son autoridad pública,
por lo que no están amparados por la
protección adicional del Código Penal (ver
DM 12-I-2009).
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